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Forma:

20536

09/05/2005

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE DESARROLLO Y ANALISIS ESTADISTICO

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL

N°

SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA - CONTROL DE RENDIMIENTO Y

CALIFICACIÓN DE SERVICIOS DE FUNCIONARIOS DE LA RAMA JUDICIAL

FORMULARIO DE RECOLECCIÓN

Despacho

Distrito Judicial

Municipio:

Código (Acuerdo 201/1997)

Consejo Seccional de la Judicatura de:

Desde

 

Hasta

 

/

/

/

/

Periodo a reportar AA/MM/DD

Cédula:

Distrito Judicial

Despacho

Nombre del funcionario que reporta:

Anexo No. 1

MODULO DE DESCONGESTION

FIRMA FUNCIONARIO QUE DILIGENCIA

FUNCIONARIO CONSEJO SECCIONAL QUE REVISÓ

Día

/

/

Mes

Año

Día

Mes

Año

/

/

   Año                Mes              Día

Registre el númerodel  formato base al cual se anexa

A.  DESPACHO CONGESTIONADO

Inventario de procesos que al iniciar el

periodo  se encuentran en los despachos

de descongestión

Inventario de procesos que al finalizar  el

periodo continúan en los despachos de

descongestión

REMITIDOS DURANTE EL PERIODO

RECIBIDOS DURANTE EL PERIODO

Procesos que se remiten para

descongestión

Cumplido el programa de

descongestión

Devueltos sin cumplir

 el programa de descongestión

Para fallo

Para

sustanciación

Para

sustanciación y

fallo

Para fallo

Para

sustanciación

Para

sustanciación y

fallo

Fallados

Sustanciados

Sustanciados y

fallados

Sin fallo

Sin sustanciación

Sin

sustanciación y

fallo

Para fallo

Para

sustanciación

Para

sustanciación y

fallo

INSTANCIA

PRIMERA

SEGUNDA

B. DESPACHO QUE DESCONGESTIONA

Inventario de procesos  al iniciar el

periodo    para aplicar programa de

descongestión

Inventario de procesos al finalizar  el

periodo

INGRESOS

EGRESOS

Procesos recibidos para aplicar

programa de descongestión

Procesos devueltos al juzgado de origen -

cumplido el programa de descongestión

Procesos devueltos sin cumplir totalmente el

programa de descongestión

Para fallo

Para

sustanciación

Para

sustanciación y

fallo

Para fallo

Para

sustanciación

Para

sustanciación y

fallo

Fallados

Sustanciados

Sustanciados y

fallados

Sin fallo

Sin sustanciación

Sin

sustanciación y

fallo

Para fallo

Para

sustanciación

Para

sustanciación y

fallo

INSTANCIA

PRIMERA

SEGUNDA


Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. PSAA06-3556 DE 2006

(Agosto 9)

“Por el cual se dictan normas tendientes a descongestionar la Sala Penal del Tribunal Superior de Villavicencio, Distrito Judicial del mismo nombre.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 2 de agosto de 2006,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, con carácter transitorio, desde el 14 de agosto y hasta el 19 de diciembre de 2006, en cada uno de los 3 despachos de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio dos (2) cargos de Oficial Mayor nominado, con el fin de  sustanciar y evacuar el atraso en la carga laboral de dicha Sala, el cual asciende a 669 procesos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados, lo realizarán los respectivos nominadores.

 

ARTÍCULO TERCERO.- El número de actividades de descongestión realizadas, no podrá ser inferior a 16 proyectos de sentencias mensuales, por cada uno de los Oficiales Mayores.

ARTÍCULO CUARTO.- Los magistrados de la Sala Penal, presentarán un informe mensual de su gestión a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta en el formato anexo.

 

El Consejo Seccional de la Judicatura del Meta elaborará mensualmente un informe  consolidado de la medida de descongestión, y lo remitirá a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, para efecto del análisis de los resultados de la medida de descongestión.

ARTÍCULO QUINTO.- Con base en los informes de seguimiento, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, verificará y evaluará los resultados de las medidas establecidas por este Acuerdo. 

ARTÍCULO SEXTO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Villavicencio, brindará el apoyo administrativo y financiero efectivo para la aplicación de este mecanismo de descongestión y adoptará las decisiones necesarias para garantizar la puesta en funcionamiento de las medidas aquí adoptadas.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El mecanismo de descongestión regulado por este Acuerdo tiene una vigencia desde el 14 de agosto y hasta el 19 de diciembre de 2006, sin perjuicio de su prórroga o redefinición por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de sus resultados.

ARTÍCULO OCTAVO.- La medida dispuesta en el presente Acuerdo, cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 317 expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Villavicencio.

ARTÍCULO NOVENO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de agosto del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRÍQUEZ

Presidente 
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